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P A R T E  O F I C I A L  PRESIDENCIA DEL 

C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S  

SS. MM.ei Rey y  la Reina Regente (Q. D.G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en. sn importante salud.

M INISTERIO  DE GRACIA Y  JU S T IC IA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey . Alfon

so  XIH, .y como R eina Regente dei Reino,
Vengo en promover á la Dignidad de Deán, primera 

.'Silla poM  Pontificalem^  de la Santa Iglesia Metropoli
tana de .Santiago, vacante por defunción de D. Anto
nio Roig y Bugalla!, al Presbítero Licenciado en Sa
ngrada Teología D. Nicolás Rodríguez y Rodríguez, Ca

nónigo-de la misma Iglesia, qúe reúne las condiciones 
exigidas por el art. *2.° del Real decreto concordado de 
23 de Noviembre de *1891.

Dado en Palacio á echo de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
1E1 Ministro de Gracia y Justiem,

Alejandro («M izard

Méritos y servicios de Nicolás Rodríguez y Rodriguen.

Recibió «1 Sagrado Orden del Presbiterado en 21 de Mayo 
^de1864.

En 8 de Octubre de 1867 tomó posesión del Beneficio cura
ndo de Santiago de Carril, para el que fue nombrado por Su 
^Majestad, á propuesta del Prelado de la diócesis.

En 24 de Agosto de 1880 íué nombrado Cura‘Párroco Cas
trense de la ■villa de Carril.

Desde el 29 4e Enero de 1887 sirve ¡una Canofcgía en la 
Catedral Metropolitana de Santiago, para cuyo 6argo fue 
agraciado por Real decreto de 27 de Diciembre de 1886.

Es Licenciad© ¿en Sagrada Teología.

De conformida/fi con lo dispuesto en el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En iaombrede Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Ríema Regente del Reino,

Vengo en promover á la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Metropolitana de Granada, por defun
ción de D. Cristóbal Esteban Aseñsio, al Presbítero Doc
tor D. José Natalio Pérez Venegas, Beneficmdo déla  
misma Iglesia, único propuesto por el Tribunal de opo
sición.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA j
El Ministro de Gracia y Justicia,  ̂ <

Alejandro Grolzard, |

— — ,  _ |

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la \ 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo d#@íarando 1 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de- * 
recho en beneficio de Manuel V&ldés Queipo y García,

sentenciado á la pena de muerte por la Audiencia de 
Oviedo en causa sobre parricidio y homicidio:

Teniendo en cuenta la ancianidad del reo y demás 
3ir/<ninstancias especiales y extraordinarias que han 
concurrido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado 
en pleno, de acuerdo con un voto particular de éste úl
timo, y conformándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- 
m XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena 
perpetua y accesorias correspondientes la pena de 
muerte impuesta á Manuel Valdés Queipo y Gareía en 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
EF'Mnistro de Gracia y Justicia,

A lejand ro  Gri*olzard.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Francisco Taravilla Matas en soli
citud de indulto de la pena de dos años, once meses y 
once días de prisión correccional que la Audiencia de 
Ciudad Real te impuso en causa sobre disparo y le- 
sicnes:

>. Teniendo en cuenta los móviles del hecho, los bue
nos antecedentes del reo, y que de haber sido castigados 
separadamente los dos delitos la pena hubiera side 
menor:

Vista la ley  de 18 dé Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y  Justicia del Cocsejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Francisco Taravilla Matas del 
resto de la pena que le falta por extinguir.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
JSl Ministro de Gracia y Justicia,

A lejandro  tiro iz a rd .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuel Farinós Muñoz en solicitud 
de indulto de las penas de dos años, cuatro meses y un 
día de prisión correccional y dos años, once meses y 
once días de igual prisión que le fueron impuestas por 
la  Audiencia de Valencia en causa sobre lesiones grar 
ves y disparo y lesiones:

Teniendo en cuenta las cirdunstañciás én que el 
hecho se cometió, que excusan en no pequeña parte la 
responsabilidad del reo, y que la parte ofendida no se 
opone al indulto;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala «sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y  
conformándome cón el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en rebajar á Manuel Farinós Muñoz la mi
tad del total de la condena que se le impuso.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

A lejandro G ro izard .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES d e c r e t o s

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno y por la In
tervención general de la Administración del Estado, y  
con arreglo á lo dispuesto en el art. 27 del proyecto de. 
ley de Administración y Contabilidad de la Haciera®, 
pública, puesto en vigor por la ley de 5 de Agoste 
de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey j)_ Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del R ein^

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 / §9 OoaeedS Ün ¿¿pigmento de crédito 

de 320.000 pesetas al. presupuesto de' Aligaciones de 
los departamentos ministeriales, corresp e^ 1®̂ ®, „aC" 
tual año económico 1897-98, cap. 18, art. 2? de. ,e° ¡  
ción 6.a «Ministerio de la Gobernación», dê  „  “ 
continuar las obras de restablecimiento de las. 
telegráficas.

Art. 2.° El mencionado importe se cubrirá cod e /  
exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre 
las obligaciones que se satisfagan, y á no ser posible, 
con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto. ~ .

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jo a q u ín  López P ü ig c e rv e r.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno y por la 
Intervención general de la Administración del Estado, 
y con arreglo á lo dispuesto en el art. 27 deí proyecto 
de ley de Administración y Contabilidad de la Hacien
da pública, puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto 
de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 2.603 pesetas á un capítulo adicional de la Sec
ción 6.a «Ministerio de la Gobernación», del presupues
to de obligaciones de los departamentos ministeriales, 
correspondiente al actual año económico 1897-98, para 
completar el pago de las dietas devengadas por los De
legados que, en representación de España, concurrie
ron al Congreso postal celebrado en YVáshington en 
Mayo último.

Art. 2.° El mencionado importe se cubrirá con el



450 10 Noviembre 1897 Gaceta de Madrid.—Núm. 314
exceso ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre 
las obligaeJon^s que se satisfagan, y á no ser posible, 
con la Dh ] !» flotante del Tesoro.

Art. 3? El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El ' de Hacienda,

Joaquina tí Pulgcerwer*

En iicvíd'ti‘6 de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Al fon- 
• so XIII, \ < 'cuo Re in a  Regente del Reino,

Yengu i ' i i  nombrar segundo Jefe de la Aduana de 
Valencia, con la categoría de Jefe de Administración 
-de cuarta cíase, destino vacante por jubilación de Don 
Emilio G* - ri de Acilu, áD. Daniel María Galán Me
riénde %, A ..ministrador de la de Port-Bou, con la cate
goría inf rim- inmediata.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA

El M V  rrn de Hacienda,
Joaquín S Pulgcerver.

ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaría general.

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez a los 
gres. D. Elíseo Isturiz y D. Guillermo Vives, Administrador 
y Contador, respectivamente, que fueron de la Administra
ción y Aduana de Humacao, cuyo paradero se ignora,  ̂á fin 
deque en el término de treinta días, que empezarán á con
tarse á los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se 
presenten en esta Secretaría general, por sí ó por medio de 
encargado, á recoger y contestar á los pliegos de reparos ocu
rrido en el examen de la cuenta de Rentas públicas del mes de 
Julio de 1878; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

v Madrid 8 de Noviembre de 1897.=Santiago Ballesteros.
3618—M—3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección quinta de este Tribunal^ se cita, lla
ma y emplaza por primera vez á D. José Mondéjar, Jefe de 
Negociado de Intervención de Caudales de la Contaduría de 
la Deuda en Noviembre de 1871, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de quince días, que empezarán á 
contarse á los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  
se presenten en esta Secretaría general, por sí ó por medio de 
encargado, á recoger y contestar á los pliegos de reparos ocu
rrido .en el examen de la cuenta de Caudales del mes de No- 

jviepibre de 1871; en la inteligenóia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Noviembre de 1897.—Santiago Ballesteros.
3617—M—3

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y  de la propiedad y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Valladolid se halla 
vacante una Notaría, en Salamanca, por defunción de Don 
Agustín Bello, la cual se ha de proveer, por traslación, como 
comprendida en el 3.° de los turnos señalados en el art. 7.° 
del reglamento general del Notariado, y conforme á los ar
tículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 
1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real 
decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e ta '.

Madrid 9 de Noviembre de 1897.= El Director general, 
Francisco de Asis Pacheco.

En el territorio del Colegio notarial de Valladolid se halla 
vacante la Notaría de Esguevillas, distrito notarial de Valo
ría la Buena, la cual se ha de proveer,' por concursó, como 
comprendida en el 2.° de los turnos señalados e,n el art. 7.° 
del reglamento general del Notariado, y conforme á los ar
tículos 35 del mismo y 5 ° del Real decreto dé 20 de Enero 
de 1881, yen  su caso, con arreglo á lo preceptuado en el 
Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu 
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de. esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 9 de Noviembre de 1897.=E1 Director general, 
Francisco de Asis Pacheco.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  .A. 3L .O S
D eposito  HViclB*ogB*áüeo.

GRUPO 229.-8 DE NOVIEMBRE DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán eorregírs® 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Canadá. — Isla del Principe Edaardo.

Cambio de lugar de las dos luces de enfilación en el 
puerto de Caseumpeque (Golfo San Lorenzo).

(Notice to Mariners, núm. 40. Ottaroa, 1897.)

Núm 1.519, 1897.—A fin de indicar mejor la dirección del 
canal del puerto de Cascumpeque, las dos luces de enfilación 
situadas en la proximidad del muelle del camino de hierro 
(Avisos números 2/4 y 159/1.079 de 1897), han sido trasla
dadas y denominadas luces de enfilación de Northport. La luz 
anterior, fija, roja, está situada en la costa, á 300m al S. 68° 
W. de la antigua situación de la luz anterior, cerca de la ca
beza del Quenn's wharf. Esta nueva luz, de 9m,4 de altura so
bre el nivel de la pleamar, está contenida en un fanal cua
drado, colocado en una armazón de madera en figura de torre, 
pintada de blanco, de 8m,8 de altura, revestida en la cara que 
mira al canal con una faja que la hace más visible.

Situación aproximada: 46° 48' 15" N. por 57° 49' 50" W>.
La luz posterior, fija, roja, está á 12m,8 de altura sobre el 

nivel de la pleamar, colocada en una armazón en figura de 
torre de 12m,5 de altura, semejante á la anterior, á 342ra al S. 
68° W. de ella.

Los buques que entren en el puerto de Cascumpeque de
ben mantener la enfilación de las luces de la isla Savage has
ta que las luces de enfilación de Northport estén próximas á 
coincidir; entonces se debe tomar esta enfilación con toda ex
actitud, cuidando mucho no salir de ella, pues la corriente 
es violenta y el canal muy estrecho en el punto de intersec
ción de las dos enfilaciones.

La enfilación de Northport conduce al muelle con toda se
guridad .

Las dos luces son visibles á 3 millas en un pequeño are© 
á cada lado de la enfilación.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 66.
Carta núm. 589 de la sección IX.

Portugal.

Situación de las boyas de la barra del puerto 
de Setubal.

(Avviso aos Navegantes, núm. 9/12. Lisboa, 1897.)

Núm. 1.520, 1897.—A consecuencia del cambio de situa
ción del ;eje del canal de la barra del puerto de Setubal, las 
dos boyas situadas por fuera de olla, que habían sido retira
das para.repararlas, se. han vuelto á colocar en 20m de agua, 
un poco al S. de sus anteriores posiciones.

La situación actual de la boya blanca está determinada 
por los ángulos siguientes: faro de Outao—fuerte de Arrabi- 
da, 55° 36'; fuerte de Arrabida—roca de Guincho (cabo de 
Ares), 77° 14'.

Esta boya está situada además al S. 33° 30' W. del faro de 
Outao, al S. 36° 30' E. del convento de Arrabida y al N. 81° 
30' E. de la roca de Guincho.

La situación actual de la boya roja está determinada pm  
los ángulos siguientes: faro de Outao—fuerte de Arrabida, 
55° 18'; fuerte d« Arrabida—roca de Guincho, 73° 14'.

Esta boya está situada, además, al S. 30° 301W. del faro 
de Outao, al S, 37 0 30' E. del convento de Arrabida y al N. 
82° 30' E. de la roca de Guincho.

Los buques que se dirijan al fondeadero de Setubal deben 
pasar entre las dos boyas y poner la proa al N. E. %  N. en 
la enfilación del fuerte de Outao y del castillo de; Sao Fe
lipe.

Carta núm. 703 de la sección II.

M A R  D E L N O R T E  

(Sue.cla).

Reposición de la lum de Lekskár.

(Avis rnx Navigatews, núm. 209/1.423. París, 1897.)

Núm. 1.521, 1897.—La luz de Lekskár, que se apagó tem
poralmente á consecuencia de un incendio (Aviso número 
216/1.440 de 1897), se volvió á encender el 16. de Septiembre 
4e. 1897.

Está colocada en una caseta de hierro, pintada de blanco.

Cuaderno dejaros núm. 34.°, pág, 152.
Carta núm. 821 de la sección II,

MAR B Á L T ÍI»

Alemania.

Destrucción de n  molinos en Pillan.

(Nachricktmfür Seefahrer, núm. 40/2:578.. Merlínr Í897.)

Núm. 1.522, 1897.—El molino que se encontraba) á corta, 
distancia al W. N. W . del faro de Pillan, y euya enfilación 
con el faro servía para entrar en el puerto,.ha1, sido destruido' 
por un incendio.

Carta núm. 713 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO)

MAR ADRIATICO

Austria -  Hungría.

Situación d© la lu z  ñotante fbndeada cerca dél matbeóír 
María Teresa, puerto de Fium@?¿

(Avis aux Navigaieurs, núm. 212/1.444. París, 1897:)

Núm. 1.523,1897.—El pontón en el que se han endendte 
do, á la entrada del puerto de Fiumer dos luces fijas, rojas, 
verticales (Aviso núm. 172/1.169 de 1897), se encuentraúlSO10 
al W. de la situación, de las antiguas luces fijas, rojas.,verti
cales, de la extremidad del malecón Maria Téresa, á 1|8 -ca
bles al S. 35° 30' W. del asta bandera de la Academia de Ma
rina y al S. 50° E. de la luz.de la escollera de la entrada-del 
puerto, de/petróleo^

Situación aproximada:: 45° 19' 40" N. por*20° 37' 491f!3L

Cuaderno dejaros núm. 1 de 189?, pág.422.
Carta núm. 135 de la sección III.
El Jefe, F éslix  B a s t a m íe c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado cuatro resguardos de deposites 
transmisibles, números 281.755, 293:185, 324.283 y 357.047, 
expedidos por este establecimiento' en 26 de Enero y 19 de 
Noviembre de 1891, 4 de Noviembre de 1893 y 22 de Octubre 
de 1895 respectivamente, á favor de Dona Sofía Salguero y 
Pita de García de Padím se ammcia al público por tercera y 
última vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos. meses, á contar desde el día 
10 de Octubre último, fecha de- la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del 
reglamento vigente de erste Banco; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin recbimaeión de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los 
primitivos y quédamelo el Banco exepto d e toda responsabi
lidad. . .

Madrid 6 de Nov iembre de 1897.=E1 Vicecretano, Gabriel 
Miranda. X—808

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito de alha
jas, transmisiMo, señalado con el núm. 6.804, expedido por 
este establecimiento en 19 de Diciembre de 1885 á favor de 
|>. Joaquín. Akumada y Centurión, se anuncia al público por 
segunda vez.» para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 
día 7 del corriente, fecha de la primera inserción de este 
anuncio, en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial/ fie esta provincia, según determina el art. 9.° del re
glamento ̂ vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido 
dicho, pia.zo sin reclamación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primiti
vo y  quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

M&arid 17 de Octubre de 1897.=E1 Vicesecretario, G,â  
bxásl Miranda. X—807

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los Registros y del Notariado.

Habiéndose padecido una omisión en la lista de los aspi
rantes al Registro de la propiedad de Baracoa, publicada en 
la G a c e t a  de hoy, se reproduce rectificada á continuación;

D. David García y García.
Darío Sánchez Pérez.
Mariano Serrano Paño.
Antonio Fernández González Río.
Manuel Pruna y Latte.
José de los Angeles Perera y León.
Esteban Leonardo Miniet y Hernández.
Armando Montero y Vázquez.
Bruno Henríquez Hernández.
Juan Alvarellos y Barroeta.
Joaquín Jiménez Marquina.

Madrid 9 de Noviembre de 1897.=E1 Jefe de la Sección, 
Julio García del Busto.=V.° B.°=E1 Director de Gracia y 
Justicia, Tomás María Ariño.
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R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

Años. ■ Mee,se f;.
k st A 1)0 ríSFESME DA i)KS DOMICILIOS

R 'A vIEn García.__ 1 » » i Párvulo Escarlatina,............................. ..................... Galileo, 16. 
Pizarro, 10.
Tribu Etp 1 0

Eduardo Cn sin mero . . 1 » Tdem . Erisinela fleo-monosa
Manuel Eóne,7__ 37 » Cásado . Disentería .
Miguel Grado........................... ...................................... 1 » Párvulo, Difteria laríngea San Bernardino, 7.

1\TpQóu na PcifOí-loD 7QMartín Moral .........  ................. ........................... 34 Casado.. Tuberculosis nnlmonar_______________
Ma n i ¡ el Rodrío*u e,7.___ 2,7 » Soltero................... Tdem__ A flníuri 97 ’
Ee. 1 i ne .Ti m p.n e,7 . . fiO » Casado Idem.........................................  .................... fttiu Maraña 1Q
Manuel R.ndrí.o*np,7. ................................................ . 51 » rTam.. Idem................................................................. JTnanital Rrn-tririaial
Eé.lw Robles 37 » Soltero.................. Tdem írenera.hDa.da........ ......... ........ ........... . I ,n va rváa 7 v Q
Manuel Pérez............................... .................................. 73 » Viudo. Enitelioma. del labio Gnsnital Prnvi-naial
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Madrid 7 de Nwiembre de Smtocxctftric, Merino.

(1) Se.ha adoptado esta clasificación ateadiendo á la acción aám ínistrati m  neo» ejercitarse en e l régimen sanitario de ía legislación viguis®; ¿ en «ste? sentido, Us í \des eei&~ 
aguadas e&eLgrupo de> iufeecíee&s excluyen toda, medida sanitaria con rel&eitó a las personas j  á las cosas de su uso; así como las del grupo <k lufreto--contagio m% im pj’i <a k  
■̂ «jeeutar Im  disposiciones estaUecldaB• sobre aislamiento de las personas y é m m í^ c ió n  de lasm aterias contumaces y  de las h&bit&eiom*® <í* leu ^A eraos.
(M En. mt& v ig ilia  m  .m m ígm ® án  las dsfomeíoniSvoeurridas p o r• m m dent*. b **r,.íei»•<i». m ieidio. y ejecuciones de pena.z m itiú .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Toledo.

La Diputación de esta provincia, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 11 de Septiembre corriente, La acordado sa
car á subasta la recaudación, en toda la provincia, de las 
cuotas que deben satisfacer los Ayuntamientos de la misma 
por repartimiento provincia] ú otros repartimientos que ha
yan figurado ó figuren en los presupuestos, ya por el ejercicio 
corriente, ya por atrasos, bajo e] pliego.de condiciones que se

inserta á continuación, el que estará de manifiesto en la Di
rección general de Administración local y en la Contaduría 
de fondos provinciales, desde que se publique este anuncio 
hasta el día del remate.

La subasta, que será doble y simultánea, tendrá lugar en 
Madrid, en la Dirección general de Administración local, ante 
el funcionario que designe e! Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, y ea Toledo, en el salón de sesiones de la Diputa
ción provincial, bajo 1a, presidencia del Sr. Gobernadorcivil 
ó del Diputado en quien delegue, con asistencia del Yoeal 
elegido por la Corporación, y en ambo^ puntos el día 24 áe 
Noviembre de 1897, á las dos^de la tarder señalado por la Su
perioridad, y con asistencia de Notario.

Lo que se hace publico en este periódico oficia] para cono
cimiento de los que deseen interesarse en la mJ» 1 ia.

Toledo 14 de Septiembre de 1897.—El Ib i ute, Pablo 
Jiménez Cano.=El Secretario, José Ortega % <

Pliego\de condiciones.
1.a Es objeto del contrato la recaudación ? 'da la pro

vincia de las cuotas que deben satisfacer Ue ' < tamientos 
á la Diputación provincial de Toledo, tan fu * artimien-
de los años de la duración del contrato y uc rasos res
pectivos á ejercicios cerrados, que existiere; . tiempo de
comenzar ol arrendamiento, cuanto por otros ^partimientos
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que figuren ó puedan figurar en los presupuestos provincia
les, El arrendamiento comenzará á los diez días de adjudica
do definitivamente el rem ate al mejor postor.

2.a La duración del contrato será por seis años, que se 
contarán desde el día siguiente al de la otorgación de la es
critura, y te rm inarán  el día 30 de Junio de 1903, Expirado 
dicho plazo, la D iputación resolverá la forma de llenar este 
servicio,

3.a El premio de recaudación que se ofrece al contratista 
es de un 4 por 100 de todas las cantidades que ingresen los 
A yuntam ientos en la  Depositaría provincial por atrasos; en
tendiéndose por éstos las cantidades que adeudasen hasta 30 
de Junio de 1897; y un  2 por 100 de las que ingresen respecti
vas al ejercicio que sea corriente; ya lo verifiquen en v irtud  
de apremio, ya espontáneamente en el período voluntario de 
cobranza...

Percibirá además las dietas señaladas en el apartado 13 
del art. 53 de la instrucción de apremios de 12 de Mayo 
de 1888 vigente, según la cuantía del débito cuendo Incoe el 
procedimiento ejecutivo, cuyas dietas serán satisfechas por 
los Ayuntam ientos apremiados; peí o no po ii i exigir más que 
el importe de una dieta por todas l is  elocuciones desplegadas 
contra un mismo Ayuntam iento, regulándose las dietas por 
la  suma total del débito que persiga.

El premio en que quede adjudicado el servicio será satis
fecho al contra tista  por la  D iputación al finalizar cada t r i 
mestre, previa liquidación.

4.a La licitación versará acerca de la rebaja del premio de 
recaudación, y no será adm itida proposición alguna en la 
que no se comprometa el proponente á realizar el servicio en 
la  forma siguiente.

1.° La cobranza se hará por trim estres vencidos, si antes 
no hubiesen satisfecho sus cuotas voluntariam ente los Ayun
tamientos; entendiéndose que vence el trim estre el día 16 del 
segundo mes de cada uno. El período voluntario de cobranza 
será desde el día 1.° del prim er mes de cada trim estre hasta 
el día 16 del segundo mes, empezando el 17 el período ejecu
tivo, en el que el contratista podrá desplegar los apremios 
con arreglo á la instrucción de 12 de Mayo de 1888, para las 
cobranzas del Estado, ó de la que estuviese vigente en * cada 
uno de los años del contrato. Dichos apremios no podrán ser 
suspendidos ni levantados m ientras exista el descubierto.

2.° El contratista establecerá una oficina en la capital, y 
si lo estima conveniente, agencias en los pueblos más impor
tantes y céntricos de la provincia, dando conocimiento de 
ellas á la Diputación y á los Ayuntamientos, para que aquélla 
y éstos puedan entenderse con él ó con sus delegados respecto 
de la marcha de la cobranza, teniendo en cuenta la mayor fa
cilidad de las comunicaciones de los pueblos con el contratis
ta ó sus agentes.

3.° Del 11 al 15 del segundo mes del trimestre se remitirá 
por la Diputación al contratista relación certificada de la 
cantidad que adeude cada Ayuntamiento y deba satisfacer en 
el trimestre, con vista de la cual el contratista desplegará el 
procedimiento ejecutivo, por sí ó por medio de sus agentes, 
provistos de sus credenciales, expedidas por el mismo, po
niendo en conocimiento de la Diputación los designados para 
ese servicio, á fin de que ésta los dé á conocer por medio del 
Boletín oficial á las Autoridades administrativas y judiciales, 
para que les presten el apoyo prevenido en la instrucción de 
apremio vigente. De la relación certificada librada por la Con
taduría de fondos provinciales, el contratista expedirá la par
ticular del.débito de cada Ayuntamiento, que con el despa
cho de ejecución expedido por el mismo á favor del agente 
que designe, ha de servir de base para el procedimiento.

5.a Las cantidades que los Ayuntamientos adeudaren por 
atrasos hasta el ejercicio de 1896 á 97, que expiró en 30' de 
-Junio próximo pasado, se harán efectivas por terceras partes 
cada año. El contratista obligará á los Ayuntamientos á in
gresar en la Depositaría provincial la cuarta parte de la ter
cera á que se refiere el párrafo anterior al finalizar cada tri
mestre.

De los débitos corrientes se obliga á hacer ingresar á Ios- 
Ayuntamientos en la Caja provincia! el 40 por 100 del impor
te del cupo trimestral hasta el último día del segundo mes de' 
cada trimestre, y el 60 por 100 restante hasta el último día 
del tercer mes, imputándose en estos tipos las cantidades que 
hubiesen ingresado los Ayuntamientos en el período volunta
rio del ejercicio que sea corriente, así como también le servirán 
de abono en la liquidación trimestral á que correspondan las 
cantidades que justifique debidamente el contratista que se 
halla persiguiendo con expediente ejecutivo. Pero para que 
puedan servir de abono al contratista los expedientes ejecuti
vos, ha de preceder notificación á la Diputación de que ha 
Aldo hecha la retención al Ayuntamiento de la cuarta parte 
de los ingresos municipales, no temiendo el contratista la 
obligación de entregar en metálico el importe de los descu
biertos perseguidos en dichos expedientes sino al finalizar el 
año, si antes no se hubieran hecho efectivos por las ejecucio
nes desplegadas; tomándosele en cuenta las cantidades que 
los Ayuntamientos ingresaren en virtud de las retenciones 
hechas. , „

Para el cumplimiento de esta condición, la Cent duna  
librará relación certificada al contratista al hacerse cargo del 
arriendo de las cantidades que por atrasos deba obligar a los | 
Ayuntamientos á ingresar en la Depositaría provincial en el 
trimestre que aquella comprenda, sin perjuicio de remitirle 
nota diaria de los ingresos que, así por atrasos como por co
rrientes, verifiquen los Ayuntamientos, para que el contratis
ta suspenda los procedimientos, si pagaron todo su débito, ó 
los continúe por la parte no satisfecha, con reducción de las 
dietas de los agentes, según la cantidad que persigan en cada 
caso.

6.a Las responsabilidades en que incurriera el contratista 
por no hacer entregar á los Ayuntamientos los débitos en el 
tiempo y forma antes dichos, ó por cualquiera otra falta de 
cumplimiento del contrato, se harán efectivas gubernativa
mente:

1.° De las cantidades que en metálico ó efectos públicos 
haya constituido como fianza.

2.° De los demás bienes del contratista, con arreglo á las
disposiciones vigentes.

7.a Siempre que para los efectos de la condición anterior 
se tome parte de la fianza, el contratista deberá completarla 
en el plazo que se señale por la Diputación, y caso de no ve
rificarlo á los diez días siguientes al en que se le haya reque
rido para ello, podrá la Diputación ó Comisión provincial res
cindir el contrato, á perjuicio del contratista y con les con
secuencias marcadas en el art. 23 del Iteal -decreto de 4 de 
Enero de 1883 sobre contratos provinciales y municipales.

8.a Para tom ar parte en la subasta se requiere:
1.° No hallarse comprendido en las incapacidades señala- 

drs por el art. 11 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 so
bre contratos provinciales y m unicipales,

r 2.ú Haber constituido un depósito provisional en la Depo
sitaría de fondos provinciales de Toledo, <5 >fin la Caja gene
ral de Depósitos ó sus sucursales, en metá.U1C0 ó en efectos 
públicos, tomándose éstos, sean los que fuere3x\a-̂ precio de 
cotización oficial del día anterior al en que aquól ,se consti
tuya, y por cantidad de 10.000 pesetas, que s© c o m ie r a  sufi
ciente" ■

9.a Las proposiciones se harán en pliegos csrrad$v fi116*se 
entregarán al Presidente de la subasta, y contendrán:'

1.° La proposición, ajustada al modelo inserto al firuvl de 
este pliego y en papel del sello 12.°

2.° El documento que acredíte el depósito p r o v i s i o n a l  
constituido.

Y 3.° La cédula personal del proponente. Cuanto un licrn 
tador presente más de un pliego, bastará que acompañe en 
cualquiera de ellos estos dos últimos documentos.

10. Entregados los pliegos, no podrán ser retirados por 
sus autores, quedando por el hecho de la presentación obli
gados á cumplir el contrato si les fuera adjudicado el rema
te; pero no tendrán otro derecho al mismo que el que confiere 
el art. 20 del Real decreto antes citado.

11. La subasta, como queda dicho, será doble y simultá
nea; y si en cualquiera de ellas resultasen dos ó más propo
siciones iguales y más ventajosas %ue las restantes, se abrirá 
licitación verbal por espacio de diez minutos entre los propo
nentes de las más ventajosas únicamente, y pasado dicho 
tiempo, declarará el Presidente terminado el acto, después 
de apercibir por tres veces á los licitadores; entendiéndose 
que si alguno mejorase su proposición, ó todos igualmente 
las suyas, se hará la adjudicación provisional del remate á 
favor del licitador de la que tenga el número más bajo.

12. En el caso de que resulten proposiciones iguales, pre
sentadas en Madrid y Toledo, á cuyos postores se haya adju
dicado provisionalmente el servicio, la Comisión provincial 
les citará para nueva licitación entre ellos, señalando sitio, 
día y hora. Si no compareciese más que uno, á éste se adju
dicará provisionalmente el remate; pero si concurren ambos 
y no mejoran sus proposiciones, ó si lo hacen de una misma 
manera, la adjudicación provisional recaerá en el que hubie
se presentado la suya en la subasta de Toledo.

13. El licitador á quien definitivamente se adjudique el 
servicio prestará fianza en metálico ó en efectos públicos al 
tipo de cotización del día anterior al del remate por cantidad 
de 25.000 pesetas que la Diputación ha considerado ser sufi
ciente garantía del contrato, consignándola'en la Depositaría 
provincial ó en la Caja general de Depósilos ó sus sucursales 
en provincias; y si se efectuase en efectos públicos y en la 
Depositaría provincial, deberá acompañarse póliza de compra : 
de los valores. Si el valor de los títulos bajase durante el ; 
tiempo del contrato un 5 por 100 en la cotización de Bolsa j 
con relación al que tenían al tiempo de constituirse la fian- í 
za, el contratista tendrá que reponer ó completar ésta hasta j 
el tipo de su constitución en el plazo de diez días, desde que } 
se le comunique el acuerdo de la Diputación ó Comisión pro- ■ 
víncial. !

14. Dentro de los diez días siguientes á la adjudicación 
definitiva del remate, otorgará el contratista la correspon- , 
diente escritura constituyendo la fianza. Si fuese requerido , 
para cumplir estas condiciones y no* lo* verificase dentro de ; 
dicho* plazo y de la prórroga que por causa justificada podrá 
otorgársele, sin que nunca exceda ésta de cinco días*, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio-del rematante, sien
do los efectos de la rescisión los expresados en el art. 23 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

15. El contrato podrá ser también rescindido por faltas 
del contratista ó de la Diputación,, endos casos y con las con
secuencias que determina el Real decreto citado para una y 
otra parte. También se entenderá rescindido el contrato si en 
cualquier tiempo de Induración del mismo fuere modificada, 
por disposiciones de la ley Provincial ó del Gobierno*vía or
ganización económica de las provincias de suerte que no pue
da subsistir, practicándose en este caso una liquidación, car
gándose al contratista todas las cantidades que hasta aquella 
fecha tenía la obligación de hacer entregar á los Ayunta
mientos en la Caja provincial, siendo de su cuenta abonar la 
diferencia que resultare,.quedando facultado para continuar 
los expedientes de apremio que tuviere en tramitación, pero

. sin poder incoar otros nuevos. ;
16. El contrato se hace á riesgo y ventura, sin que por lo : 

| tanto tenga el contratista derecho1 á reclamar aumento de
¡ precio, indemnización y rescisión, si no en los casos- expre-
■ sámente estipulados, con renuncia de todo fuero y privilegio 1 

corporativo ó personal de jurisdicción, sometiéndole á los
: Jueces ó Tribunales ordinarios de esta ciudad para todas las í 

cuestiones litigiosas de carácter civil que ocasione el contra- 
.: to, y en lo contencioso al Tribunal provincial de Toledo, para £
■ los que sean referentes á esta jurisdicción, quedando subro- r 
; gado en todos los derechos de la Corporación provincial para , |

la realización de la cobranza. r
17. Todos los casos-dudosos ó no* comprendidos en esto* |  

pliego de condiciones, se resolverán com sujeción á los pre— I 
ceptos del Real decreto de 4 de Enero de-1883 sobran contrata
ción de servicios provinciales y municipales.

18. Serán de cuenta del contratista los gastos de anun
cios, otorgamiento de; escritura, de la qpie entregará una oo- 
pia de primera saca á la Diputa ción, y demás que? ocasionen 
la subasta y formalisación del remate.

©LÁUSULA ADICIONAL

La Diputación solicitará del Ministerio de la> Gobernación 
el crédito que considere necesario para pago ¡M premio» al 
contratista, caso de que lo hubiere..

Modelo def proprnioim.

D. N. N.., vecino de habitante en calle d e  .
núm ero , por sí (ó en representación de. D. N. X .,. ave
cindado e n  , calle d e . .    n ú m , ), sa compromete á
prestar el servicio de recaudación del repartimiento, en los 
pueblos de la provincia de Toledo, durante los años económi
cos de 1897-98 hasta el día 30 de Junio de 1903 inclusive, j  
de los créditos que por atrasos hasta 30 ds Junio de 1897, ten
ga á su favor la Diputación, con estricta sujeción ai pliego 
de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  ó Boletín 
oficial de esta provincia, respectivo al día percibiendo 

i como premio de cobranza el ...... tanto por ciento (en let ra) so-
1 bre. las cantid ades que ingresen los Ayuntamientos erA la Di- 
! putación por atrasos y e l ..... por ciento (en letra) por eorrien-
| te, en la forma que establece la condición 5.a de dicho 
| pliego*
| " -(Fecha y firma del proponente._)

K str ito  forestal de M^dvid.
El día !¿  de Diciembre, y á las doce de su mañana, se ce

lebrará en la fc.ala Consistorial del pueblo de Fnencarral, y en 
las oficinas de este distrito forestal, establecidas en la calle 
del Escorial, núm, 9, la primera subasta del arriendo de caza 
por cuatro años del monte Valdelatas, del citado pueblo, 
bajo el tipo y condiciones que se hallan.de manifiesto en di
cho distrito y en la Secretaría del Ayuntamiento del Fuenca- 
rral.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrador en 
papel de la clase 11.a, arreglándose al modelo que á continua
ción se detalla, y deberá consignarse previamente, como ga
rantía para tomar parte en la subasta, el 5 por 100 de la ta
sación del disfrute.

Madrid 9 de Noviembre de 1897.=E1 Ingeniero Jefe, P. D., 
Andrés Avelino de Armentera®. *

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal, núm.
de r ... clase, enterado de los anuncios publicados para él 
arrdendo de la caza por cuatro anos del monte Valdelatas, de 
Ene ncarral, así como de las Condiciones y requisitos que se 
sxigDn para su adjudicación en pública subasta* se compro
mete ú aceptar el arriendo con estricta sujeción á los expre* 
sados requisitos y  condiciones, por la cantidad de*......

(Aquí se expresará la proposición que se haga,, admitien
do ó mejorando ei tipo fijado; ádivirtiéndose que será des
echada toda proposición en tfpie no* se exprese claramente, y  
escrita en letra, Id cantidad que ofrece el pTopommte, así 
como toda aquella ^n q.ue se afisada alguna clá/msula,)

(Fecha y'firim  del proponerte.) 470—S

T rib u n a l de ojposieífines
á Escuelas párvulos dotadlas con suelden In ferid  

á 2.00® pesetas.

El día 18 del próxim o Noviembre, á lasd iez empunto de 
3a mañana, y en el locad’que ocúpa la Escuela Normal de 
Maestras, darán principio los ejercicios de oposición;, á tenor- 
de lo dispuesto en ©1 reglamento vigente.

Lo que se anuncia para conocimiento de las señoras opo
sitoras, según previene la circular de la Dirección general de* 
Instrucción pública, fecha 31 dñ Diciembre de 1896.

Valencia 28 de Octubre de 1897,=El Presidente, Lesmes» 
A. Rodas.

Estáaeión Cenital de

Telegramas recibidos en el día de la fecha, y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Ortigueira.—Enrique Caula,. La Unión,. Mayor,. 22.
Alcalá de Hen res.— Máxima Llamas, Corredera, 4.
P. Real.—Domingo Paul.
Alcalá de Henares.—Ricardo Gasque, Espejo, 10.
Tarancón.—Patrocinio Izquierdo, Fuentes, 13.
A. San Pedro.—Sofero Ramírez, San Lorenzo, 4.
Manzanares.—Francisco Jiménez, Peligros, 3, hotel N. (X
Cartagena.—Manuel Aba, Puerta del Sol, 31, principal:.
Málaga.—Patricia García, Parque, 2, Hotel Versalles.
París.—Vachier, 21, San Antonio Gracia, Madrid.
Sevilla.—Manuel Soler, Centro Ejército Armada.
París.—Sylvestre, 18, boulevard Nord, Madrid.
Murcia.—Manuela Andújar, P. Santa Cruz, sin número*

NORTE

Tarifa.—Eduardo Arcal, Cisneros, 51, principal.
Sevilla.—Cipriana Alvarez, Fuencarral, 145.
Irún.—Julio Santiago, ídem, 113.

NOROESTE

Alicante.—Félix Varona, San Bernardo, 69 y 71.
Barcelona.—María Crehuest, M. Urquijo, 22.

ATOCHA

Zafra.—José Lombillo, Paseo de las Delicias, 3.

ESTE

Tarifa.—Eduardo Alcal, Alcalá, 99.
Palencia.—Pablo Gascoa, Tribunal Supremo.
Ferrol.—Belén Rovira, Claudio Coello, 101.
Pedroso.—Rodríguez Senado, Orellana, 9.
C. Rodrigo.—Carmen Sánchez, Salesas, 2.
Madrid 9 de Noviembre de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Gre

gorio López Gavilán.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
ALGECERAS

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 
cJase de la Armada, y. Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia*

Por la presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas,, cito, llamo y emplazo por tercera ve& 
al reo por delito de contrabando Antonio Muñoz López, hijo» 
de José y de Antonia,, soltero, jornalero, de veintinueve años- 
de edad, natural y vecino de Vejjer, para que en el! término 
diez días* contados desde la inserción de la presente; en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,̂  se presente en este Juzgado á fin de am-* 
pliarle su inquisitiva en el sumario que se le instruye por el 
delito de contrabando; apercibido que de no verificarlo le  pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de SS. MM. (Q. D, G.)> exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y demás agentes de la policía judicial, para que ¿practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y de ser 
habido remitirlo en calidad de preso á la, cárcel, de esta ciu
dad á mi disposición.

Algeciras 5 de Noviembre de 1897,= José S ie r a =  Francis
co Baffo, Secretario, 3603—M
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BARCELONA

D. José Josa de Gomar, Teniente del regimiento Infante
ría de Aragón, y Juez instructor del expediente seguido de 
orden superior contra el soldado Agustín Viso Villacán, por 
la falta de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Agus
tín Viso Villacán, soldado regresado de Cuba por enfermo, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en el cuartel del Buen Suceso de esta ciudad 
de Barcelona, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en la causa que me hallo instruyendo con mo
tivo de la falta de incorporación al Cuerpo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo citado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Agustín Viso Villacán, 
y en caso de ser habido lo remitan én clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel ya citado, y á mis órde
nes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
 ̂ Dada en Barcelona á 4 de Noviembre de 1807.=El Juez 

instructor, José Josa de Gomar. - -- 3612__M

D. José Josa de Gomar, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de ̂ Aragón, núm. 21, y Juez instructor nombrado 
para la practica del expediente que se le sigue al cabo An
tonio Batalla Pujol por la falta dé incorporación.

_ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Batalla Pujol, cabo regresado de Cuba por enfermo, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia de Lérida, comparezca en el cuartel del Buen Suceso de 
esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que de orden superior se le sigue con 
motivo de no haberse incorporado; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
rares y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
encias en busca del referido procesado Antonio Batalla Pujol, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al citado cuartel y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 1897.=E1 Juez 
instructor, José Josa de Gomar. 3615—M

D. José Josa de Gomar, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor nombrado 
para la práctica del expediente que se le sigue al soldado Se
bastián Ubach Coca por haber faltado á la incorporación.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Se
bastián übach Coca, soldado regresado por enfermo de Cuba, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el cuartel del Buen Suceso de esta capital, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en la causa que de orden superior me hallo instruyendo con 
motivo de haber faltado á la incorporación; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo citado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Sebastián übach 
Coca, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes * al citado cuartel y á mí 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 1897—E1 Juez 
instructor, José Josa de Gomar. 3616—M

D. José Josa de Gomar, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor nombrado 
para la práctica del presente expediente, que se sigue al sol 
dado Ramón Sierra Escuet por la falta de incorporación

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
món Sierra Escuet, soldado regresado por enfermo de Cuba, 
para que en el término preciso de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a
d r i d , comparezca en el cuartel del Buen Suceso de esta capi
tal, a mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en la causa que de orden superior se le sigue con mo
tivo de no haberse incorporado; bajo apercibimiento de que si 
no comparecen el plazo citado serán declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A. su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
611 j Ca  ̂ referido procesado Ramón Sierra Escuet, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al citado cuartel y á mi disposición;

aj 1 ^erigo acordado en diligencia de este día. 
a Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 1897.=E1 Juez 
instructor, José Josa Gomar. 3613__M

t j 0sa  de Gojnár," segundo Teniente del regimiento
Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor nombrado 
para la practica del expediente seguido contra el soldado Ma
nuel Colon Tarroja por la falta de incorporación. *

ir ! i ' Pr®sei1̂ ? requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Colon Tarroja, soldado regresado de Cuba por enfermo, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en el cuartel del Buen Suceso de esta capi
tal, a mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en la causa qde de orden superior se le sigue con mo- 
ív de haber faltado a la incorporación; bajo apercibimento 

de que si nomparece en el plazo citado será declarado rebel- 
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Manuel Tarroja, y en 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al citado cuartel y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día 
w Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 1897.t=El Juez 
instructor, José Josa de Gomar. 3614—M

CARTAGENA

rinf'▼Gf í « eLLíaré]lS éÍ T ra’ Alférez de Infantería, de Ma- 
c e l e n t M m n e a u s a  seguida de OTden del Ex
de a grelkínes. ' P S'eDeral del Departamento por delito

spauu8aaX ! f  n 6 r®<Jnfeí¿£,rIia «?**» 1  emplazo al marinero de 
a ? • yeíaB0 D°ba, Gibaja, natural de Almería, 

hijo de Amonio y de María, soltero, de veinticuatro años 
cuyas senas personales son ías siguientes: pelo castas® co-
w i S r u f i ’ T ®  r?«ular> balba c«™ da, estatura regular, para que en el preciso termino de treinta días
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a -  
ÜfJt ^  M a d r id  7 Boletines oficiales délas provincias de M»r- 
cia y Almería, comparezca en este Arsenal para responder á 

qU6 le.res'llltan en indicada' causa;. bajo* apercibi
miento de que si no comparece e» el plaz» fijado será declara
do rebelde, parando!© el perjuicio que haya luarar..

A sp vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. IX G.) exhorto 
7 ®̂rlul®ro a I*s Autoridades, tanto civiles como mili
tares^ de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Cayetano Roba Gibaja, y caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, al citado establecimiento y á mi disposi
ción; pues asi lo tengo acordado en diligencia de hoy.

Arsenal de Cartagena 2 de Noviembre de 1897 =Gahriel 
ijlorens- 3605—M

JACA

dr h b S 0]  ? UVÍr-a 7 GaKcia.Capitán Ayudante del segun- 
dr batallón del regimiento de Infantería Galicia, núm 19 y 
Juez instructor de causas militares 7

ru PIrIcnÍp^1i°;!(A aUu f  ud0 t e~ e1 a plaza el soldad°  de este Cuerpo Pablo Aro Estallo, hijo de Faustino y de Teresa, na-
nfirit T 8’ en. e! ta Provincia, de veinte años de edad, de 
oficio labrador, estatura un metro 650 milímetros, señas- pelo 
negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba clara! 
boca regular, color s no, frente espaciosa, aire regular, pro- 

buena’ sm senas particulares, á quien estoy instru
yendo sumaria por falta grave de primera deserción-

la jurisdicción que me concede el Código de
TrifiloAre F ^ l i  ^  presente ,]amo- cito y emplazo ¿ dicho 
coufar para que ®n eI termino de treinta días, á
! ! el fín/fv* i  ,que a re(lul8Ítoria aparezca insertaen el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  p e  M a d r id  se
presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descar
gos, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
parece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y reqmero a todas las Autoridades, tanto civiles como m í -
nnpu l o f i !  aP r teS d-6 la P°í.ÍCÍa Íudicia1’ para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las
seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición-
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día

. ,  y Para que la presente requisitoria tenga la debida publi-

1¿ ¿oVS n GACETA DE MADRID 7 Boletln °̂ ial de
torJM?0- l <?RNOyÍembo de 1897' =  E1 ^ P ^ n ,  Juez instructor Miguel Ruvira.=Por su mandato, el Secretario, Nicolás 
Mosteo. 3611— M

MADRID

D. Lucas Fernández y González, segundo Teniente del re
gimiento Infantería, Asturias, núm. 31, Juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel del mismo en el expediente instruido 
contra el soldado Plácido Mártínez Serrano en averiguación 
de su paradero por su falta de incorporación á bandejas 
, , , presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al sol
dado Placido Martínez Serrano, natural de Mata, provincia 
de Guadalajara, nació en 5 de Octubre de 1875, de oficio la
brador, su estado soltero, su estatura un metro 537 milíme
tros, sus senas personales: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas par
ticulares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
CACETA DE M a d r id , comparezca en el cuartel de Reina Cris
tina que ocupa este regimiento, á mi disposición, para res- 

¿ 0SnCarg0S, q? e, le ^sultán en el expediente que de 
orden del & . Coronel del mismo se le sigue por falta de in
corporación a banderas y en averiguación de su paradero; 
bajo apercibimiento de que si no comparece ene] plazo fijado 
lugar rebelde> parándole el perjuicio á que haya

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) exhorto v 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Plácido Martínez Serra
no, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel de Reina Cristina v
Lite día P° S1C,0n: PU6S aSÍ 10 teng°  aeordado en diligencia de

 ̂ Dada en Madrid á 5 de Noviembre de 1897.=Lucas Fer- 
nandez. 3607—M

MONFORTE

D._ Marcelino Fernández Rodríguez, Comandante de la 
zona, de reclutamiento de Monforte, núm. 54, y Juez instruc-

A i  Q o ^ dÍente qu® ,se si^ue contra el recluta del reemplazo de 1894 Francisco Olano Oscáriz.
Por la presente llamo, cito y emplazo á Francisco Olano 

Oscariz, recluta del referido reemplazo, hijo de D. José y de 
Dona Petra, natural de Pumares, avecindado en Quereño 
Ayuntamiento de Carballeda, Juzgado de Valdeorras, pro
vincia de Orense; nació el 15 de Diciembre de 1875, de estado 
soltero, estatura un metro 590 milímetros, no constan más 
senas, par i «jue en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de este llamamiento, comparezca en este Juz- 
gado.

De no verificarlo, encarezco á todas las- Autoridades, tan
to civiles como militares, en nombre de la ley, procedan á la 
busca y captura del citado individuo, y si fuere habido lo 
pondrán á mi disposición.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Monforte 3 de Noviembre de 1897.=Marcelino Fernández.
3608~~M

SANTIAGO YEGAS

D. José Nieto Gottes, primar Teniente del regimiento Ca
ballería de Villaviciosa, y Jirjz instructor del excediente que 
se instruye por 3a falta grave de deserción, al quinto. cü)o 
de la segunda compañía del batallón da Voluntarios d» 
pzaza, Agel Baras Ace/bal;

to r6$ mmt0T™’ Hamo, cito y  emplazo' al nuim
A tfu ni C0™pa5!1i e dte Voluntarios de esta plaz»

o !I d o  r i L A ^  ’ ' natDí aIo de V i c i o s a ,  provincia de
de veinticuatro « í f g T  7 A  ® 0Sal'10> soltero, del comereio,
siguientes- upIo cn«f,fL  ̂ cu? as senas personales sen las mes. pelo casta no, ojos pardos,- ceias al nelo n^lnr
metro0^ bar-b® PWa> re^ula^  %metro 5J0 milímetros, senas particulares, una cicatriz en la
qe<4 piW d®rec^a> Pars en el preciso' términn de do^ me-
Gace! !  DE0 MAenm pablicaci0® de e&tfe requisitoria ea la
de S a  uHza par®ZCa 611 la CoK5andamria militar

j - ¡ ‘ « « S S a á S
.iuicLPq“ °h  ,y , í „ S i*  * * ” *> ” * > * •  t * » *  *  t i -

A su vez, en nombre de S. M. el Rey {Q. DI G.j excliorto y
r e !y  dTúLhu'aLi!f- Al?t0ridaáes’ civiles como milita-
gen-«as en Fu j i  i  P fra que Practiqi:leE' activas dili-gencias en busca del referido quinto, cabo de V ^B infa^w  v
s u Ser babid° Io remitan sn clase de preso con "la» ’se-
lla z a y  f m T í i T ^ 1“  á la Con?anda “ « a  militar de esta
I g e n c i  deme s t e r iC1° n; ^  8SÍ ,0  acord’ad°  ^  di-

Santi'íigo Vegas- 24 de Septiembre-de 1897l=J0sé Nieto. ’
3619—M

• S e g a d a s  d e p r im e r »  Instaneiac.

OAGTTAS (PDERTO BICO)

«e la* cantldadts consignó en Arcas Reales como 
fianza para el desempeño de dicho cargo, se ha dispuesto por 
providencia del día de hoy, dictada en el expediente formado
c i Ó v ^ p A f u UBuC1l e£ l!>S Gacetas oficiales de esta provincia y Ja de Madrid haber cesado el Sr. Pérez Romo en el' des
empeño de aquel cargo en esta ciudad, y que se cite á los-ciue 

qU0 deducir algu“ a reclamación, para que dentromlel 
plazo de seis meses, a contar desde la publicación de cada uno 
délos edictos, las presenten ante este Juzgado de prhnLr! 
rez Romo’ uniC0 partldo en que sirvió en esta isla el Sr. Pé-

nr.D ad0 ren Caguas á 1;” de Marzo de 1895.=Padilla.^El Es
cribano, Gustavo Rodríguez. J—2604-

CHINCHILLA

Callt<5 y.adillo> Juez interino de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Pastor y Sánchez, vecino dí esta ciudad,
P n iw iF n  7 0ise-lg:n0ra: para que en lérmiuo de diez dia^, contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta

de Madrid y Boletín oteial de la provincia, comparezca en
s! esfá cnnflen° ia JuzS«do al objeto de que manifieste
si esta conforme con la pena de dos meses y un día que se le 
piden por el fer. Fiscal de la Audiencia del distrito In causa 
que se je ha seguido en este Juzgado sobre hurto de un borre- 
goqbajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. ei

,A l pr° pi°  GerJP° ruego y encargo á todas las Autoridades 
dp í. Na,ci?n>. I8,3?*? civiles como militares y demás agentes 
pf=pp o  f a ¿BdlcJal procedan á la busca y captura del Fran
cisco Pastor Sánchez, el que caso de ser habido será puesto á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

, Dada en Chinchilla a 3 de Noviembre de 1897.=Isidro Can- 
to— Por su mandado, Samuel Cano y Baello. J 7925

de S ta^ü id n ^11̂  Juez instrucción en funciones

r la^ pres®n^  inquisitoria se cita, llama y emplaza, á 
José Martínez Galan, alias Maura, de diez y nueve anos* de 
edad, hijo de Francispo y María, soltero, jornalero, natural y 
vecino de esta población, para que en término de diez días 
esntados desde el siguiente al de la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á in
gresar en la corcel de este partido, por haber sido acordada 
su prisión por la Supenoridadjm sumario instruido al mismo 
con el num. 33 del corriente ano, sobre hurto; apercibido'que 
rocho ve parará el perjuicio que haya lugar en de-

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades 
ae la JNación, tanto civiles como militares, procedan á la bus
ca y captura del aludido sujeto, y caso de ser habido lo pon
gan a disposición de este Juzgado, remitiéndolo á la cárcel de 
este partido.

Dada en Chinchilla á 4 de Noviembro de !897.=M dro  
Canto— El actuario, Samuel Cano y Baello^ j _

DOLORES

D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Juea de instrucción! de 
este partido.
4. re(lu ŝitoria se cita,, llSama v emplaza*, á An
tonio Casdel Martínez, de veinte anos, de edad, soltero, labra
dor, vecino de Cox, para quê  dentro- del término do quince 
días, contados desde la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid, se presente en este Juzgado para practicar las di
ligencias judiciales acordadas en la causa seguida sobre rob©i 
de dinero y disparo de arma de fu®go contra María, Martines,

m e m \ de^ a ljaÍÓn; ba30* apercibimiento de qm ' 
transcurrido dicho termino sin verificarlo íe parará el p ^  
juicio que haya lugar* ^ F

Dada en Dolores á 3; de Noviembre de 1897.=rJoaquín..Sa-
gaseta de Ilurdoz -=Poü- su mandado, Antonio Alonso.

J—7926

G R A N A D A - SAGRARIO

a r i ^ J í afnCÍ T o áeFrías 7  Juez, de instrucciónúel distrito del Sagrario de esta ciudad.
1 or la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

Antonio Gara López, natural y vecino de Alhendfn, casado  ̂
del campo, de veintiocho anos de edad, cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que dentro del término de diez 
días comparr/zca en este Juzgado, sito en la plaza Nueva, nú
mero 20, pava responder de los cargos que le resultan en la 
causa que ve le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per ini
cio que b.aya lugar. ' " ~

Al ppopio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agenten de policía judicial procedan á la busca de di-



cho procesado» y si fuese habido» lo pongan á mi disposi-

Dada en Gr&nada á 2 de Noviembre de 1897.=Francisco
de Frías.—Por mandado de S. S.» Emilio León. J—7927

HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado» Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la pivsente. y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que se instruye por estafa contra Don 
Manuel de Orta Morón, vecino de la villa de Trigueros» y 
cuyo actual paradero st ignora, se cita, llama y emplaza al 
Sr* Orta para que en el termino de diez días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en los 
periódicos oñciales, comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le nsultán en dicho sumario; apercibi
do que de no comparecer sera declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que lia y ti lugar en dertelio.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades y á los 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
citado Sr. Orta» poniéndolo» caso de ser habido» á mi dispo
sición tn la earcil de este partido.

Dada en Hnelva a 2 de Noviembre de 1897.—Francisco 
Cku.rrero.=El Escribano, Licenciado Blas F. Toscano.

J—7929
ILLESOAS

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa de II le se as y su partido.

Por el presente edicto se llama á un hombre, cuyo nombre, 
señas y dom icilio se ignoran, el cual, en unión de Celedonio 
Sánchez Rodríguez, vecino de Chozas de Corrales, salió la 
mañana del día 16 de Septiembre último de la viña de Don 
Francisco Fernandez de Santos, sita en término de dicha 
villa al sitio de los Guindales, y al ser vistos y perseguidos 
por el guarda de viñas Pedro Sut<> Yuste, huyó 3̂ se oculto en 
un arroyo, y si las demás personas que puedan dar razón del 
hurto de uvas h echo la noche anterior en la expresada viña, 
á fin de que dentro del término de diez dias, a contar desde 
la inserción del presente en la, G a c e t a  b e  M a b u jo  y en el Bo
letín oficial de Toledo» comparezcan ante este Juzgado al efecto 
de recibirles declaración en la causa criminal que instruyo 
con motivo de diciio hecho; apercibidos que de no compare
cer les parara el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Illescas á 28 de Octubre de I897.=Enrique A gu i
lera de P az.=P or su mandado, Plácido Moya. J—7939

IZNALLOZ

D. Jesús Fernández y Fernández, Escribano del Juzgado 
de instrucción de este partido.

Doy fe que en la causa que se dirá, se ha acordado librar 
la  presente:

«Requisitoria.—D. Antonio Bellver de Oña, Comendador 
de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez 
do instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á la persona ó 
personas que el día 28 de Octubre último sustrajeron en el 
pueblo de Pinar al niño de tres años de edad Miguel López 
Leiva, hijo de Miguel y de Dolores, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  be 
M a d r id , comparezcan en este Juzgado, á responder de los car
gos que les resultan en la causa que se sigue por dicho he
cho; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares é individuos de policía judicial, pro
cedan á la busca de indicado niño, que pondrán á disposi
ción de este Juzgodo, caso de ser habido, citando de inmedia
ta comparecencia ante este Juzgado á la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentre.

Dada en Iznalloz á 2 de Noviembre de 1897.—Antonio 
Bellver.=E1 actuario, Jesús Fernández. J—7940

LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

A todas las Autoridades, así civiles como militares de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado, y por ante la Secre
taría del infrascrito, se instruye causa criminal de oficio so
bre hurto de caballerías, propias de D. Juan Alonso Pascual, 
D. Juan Medina, D. Luis Rusillo y D. Manuel Comino, cuyo 
hecho tuvo lugar en la noche del 6 de Septiembre último del 
sitio Ganada del Peral ó de los Rincones, término de Bailén, 
en la cual he acordado dirigirles la presente, por la que en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), les exhorto y 
requiero, rogándoles^se sirvan disponer la busca de dichas 
caballerías, cuyas señas al final se expresarán, y captura de 
los autores, que pondrán, caso de ser habidos, á mi disposi
ción, así como á las personas en cuyo poder se encuentren 
aquéllas, si no acreditan su legítima adquisición; pues en 
hacerlo así administrarán justicia, quedando á la recíproca 
en casos análogos.

Dada en La Carolina á 2 de Noviembre de 1897. =P ablo  
Garzón3r M artín.=Por mandado de S. S., P. E. del compañero 
Sr. Gil, Antonio Manjón Magaña.

Señas de las caballerías.
Un mulo, pelo blanco oscuro, alzada la marca, cerrado y 

herrado del hocico.
Otro mulo, pelo castaño oscuro, hocico más claro, con el 

hierro en el anea derecha, cabeza amartillada, cerrado y algo 
patiquebrado.

Otro mulo negro con lunares blancos, marcado, hierro en 
el anca, 2, y  otro hierro confuso en la otra anca.

Una muía castaña, bragada, herrada del hocico, el que es 
blanca, cerrada, más de marca. J—7930

M ADRID—AUDIENCIA

D. Baidomero Guitón y Lónez, Juez de primera instan- 
era y de instrucción del distrito de la Audiencia di e t a  
Corte. s........  |

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Vicente V k h  Se 
rra, de veintidós anos de edad, h ijo Me Juan y  de María A n - 
tonia,^natural de íbíza, partido y provincia de"Baleares, veci
no d« Mp <rid mitero, comerciante, para que en el término 
de diez o íes, cordados desde el siguiente al en q ue esta requi
sitoria regm rrG  en la G a c e t a  b e  M adrid y BoiGMn oficial de 
esta proyiiuie, comparezca en mí sala audiencia, sita en el 
Palacio de lo* Juzgados, calle del General Gastamos, con el 
objeto de notificarle el auto de prisión dictado por los seño
res de la Sección primera de esta Audiencia provincial el 29 
de Octubre último; apercibido que de no verificarlo >será de

clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 
A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
usca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: esta

tura ixguiar» pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color 
del rosto bueno; viste cazadora y chaleco negro, pantalón os
curo; último dom icilio, Huertas, 37, tercero izquierda, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado. *

Madrid 4 de Noviembre de 1897.—Baldomero G ullón.—El 
Escribano, P. H.» Ricardo Blánquez. J—7933

MADRID—CONGRESO

D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte.

Hago saber que en dicho Juzgado penden los autos de se
cuestro y  posesión de bienes promovidos por el Banco Hipote
cario de España» contra D. José Simón Grau y D. Sisenan- 
do Cisneros, como cesionarios del Sr. Marqués de Benamejí, 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública licitación 
y por'segunda vez de las siguientes

F in ca s .

Posesión nombrada la Silera.

1.a Una suerte de olivar nombrada el Yiñazo, en la pose
sión de la Silera, partido de Campo Real, término de la villa 
de Benamejí, procedente del mayorazgo, que se compone de 
16 hectáreas, 79 áreas y 25 centiáreas; comprendiendo 1.758 
olivos.

2.a Otra suerte de olivar nombrada del Janoval, en la m is
ma posesión, partido y término, de cabida 1L hectáreas, 41 
áreas y 89 centiáreas, con 873 olivos.

3.a Otra suerte de olivar nombrada Punta Bermejo, en el 
término y partido ya dicho, que ocupa una superficie de nue
ve hectáreas, 34 : reas y 38 centiáreas, comprendiendo 710 
olivos.

4.a Otra suerte ídem en id. id. nombrada del Garroto, que 
ocupa una superficie de 14 hectáreas, 63 áreas y 75 centiáreas, 
con 1.090 olivos.

5.a Otra suerte de olivar nombrada de las Canteras, en 
ídem id., que ocupa una superficie de 11 hectáreas, 41 áreas 
y 89 centiáreas, con 659 olivos.

6.a Otra suerte de olivar nombrada de la Mojonera en el 
mencionado término y partido, que ocupa una superficie de 
13 hectáreas, 54 áreas y 60 centiáreas, con 614 olivos.

7.a Otra suerte de oiivar, nombrada del Hinojar, en ídem 
ídem, que ocupa una superficie de 17 hectáreas, seis áreas y 
84 centiáreas, con 1.77u olivos.

8.a Otra suerte de olivar nombrada de las Rosas en el in 
dicado partido y término de Campo Real y villa de Bename
jí, que ocupa una superficie de 17 hectáreas, 46 áreas y 42 
centiáreas con 750 olivos.

9.a Otra suerte de olivar, nombrada del Marisco, corres
pondiente á la referida posesión de la Silera, en el indicado 
partido y término, que ocupa una superficie de 30 hectáreas, 
11 áreas y 40 centiáreas, con 1.491 olivos.

10. Otra suerte de olivar nombrada de la Casa ó Silera, de 
donde toma su nombre la posesión á que corresponde, partido 
de Campo Real, término de la expresada villa de Benamejí, 
que ocupa una superficie de 14 hectáreas, 38 áreas y 56 centi- 
áreas, con 1.296 olivo- y ocho chaparros.

11. Y  por último, un caserío y molino aceitero, nombrado 
de Silera, adonde pertenecen las 10 suertes anteriores, nú 
mero 35 de población, enclavada en la anterior, que ocupa 
una superficie de 2.836 metros cuadrados, equivalentes á 
4.058 varas cuadradas 92 decímetros de vara cuadrada.

12. Otra suerte de olivar, nombrada de la A guililla Yieja ó 
Grande, correspondiente á la posesión del Campillo y térm i
no de Benamejí, que ocupa una superficie de 54 hectáreas, 63 
áreas y 16 centiáreas, con 3.444 olivos.

13. Y  otra suerte de olivos, nombrada Majuelo Nuevo, de 
la mencionada posesión, sita en el repetido término, que ocu
pa una superficie de nueve hectáreas, 62 áreas y 77 centi
áreas, con 625 olivos.

Las indicadas fincas salen á subasta deducido el 25 por 
100 del tipo con que se anunció la anterior, en la forma si
guiente:

Pesetas.

La primera, ó sea la posesión nombrada la Si
lera, por la cantidad de ciento veinte mil pesetas.. 120 000

La segunda, ó sea el olivar de la A guililla Yieja, 
por la de cincuenta y ocho mil quinientas pesetas. 58.500

Y la tercera, ó sea el olivar del Majuelo Nuevo, 
por la de nueve mil pesetas.............................................. 9.000

ADVERTENCIAS

Primera. No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados á dichas fincas.

Segunda. Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el local destinado al efecto el 10 por 100 del tipo del re
mate.

Tercera. * Que si resultasen dos posturas iguales, se abrirá 
nueva licitación entre los dos rematantes.

Cuarta, La consignación del precio se verificará á los 
ocho días siguientes al de la aprobación del remate.

Quinta. Que los títulos de propiedad de las mencionadas 
fincas, suplidos por certificación del Registro de la propie
dad correspondiente, y con los que habrán de conformarse 
los licitadores, sin tener derecho á exigir ningunos otros, se 
hallan de manifiesto en la Escribanía del actuario.

Y  sexta. Que la subasta se celebrará doble y simultánea 
en la sala audiencia de dicho Juzgado y  en el de Rute el día 2 
de Diciembre próximo venidero, á las dos de su,tarde.

Dado en Madrid á 2 de Noviembre de 1897 .=José Aguilera 
M eléndez.~El Escribano, Andrés Ortiz. X —806

MADRID—PALACIO

D. Eduardo Ruiz García de Hita, Juez de instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Martínez Menéndez, hijo de Enrique y de Manuela, 
de veintidós años de edad, soltero, repartidor de pan, que ha
bitó en esta Corte, calle de Fernando de los Ríos, núm. 14, 
taberna, y cuyo actual paradero se ignora, y cuyas señas per
sonales son: estatura regular, de buen color, no usa barba ni 
bígole, representa tener unos veinte años, pelo negro, y viste 
pantalón, chaleco y americana-de lana oscura, camisa de co
lor y boina azul, para que dentro del término de seis días se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en el sumario que contra el m ism o me hallo instru
yendo por hurto; bajo apercibimiento de que sí no lo verifica
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será declarado rebelde y le parará el perjuicio que mr-m lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Juec rida-
des y agentes de policía judicial del territorio ei . mis
mo pueda encontrarse, que de ser habido sea pn  i dis
posición con las precauciones y seguridades con * , js.

Dada en Madrid á 30 de Octubre de 1897.— L > , . Ruiz 
García de H ita .= E l Escribano, Antonio Ponce d « .

< : 12
OYIEDO

D. José Pineda y Peláez, Juez de instrucción x  esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y empieza A D Juan 
José Urionabarrenechea, natural de Bolívar (Vi.. -. • - >. domi
ciliado en Guernica Luno, cuyo paradero se ignora para que 
dentro del término de diez días, contados desde h\. > Aserción 
de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado con el fin de ofrecerle el procedimiento en el su
mario que instruyo por muerte casual de su hijo Francisco- 
Urionabarrenechea, ocurrido el día 8 de Septiembre- ó Rimo.

Dado en Oviedo á 30 de Octubre de 1897.=Jo * ■i1 ' -da .=  
El Escribano, Celestino Suárez. J 79 )1

PIEDRAHITA

D. Juan Manuel Yarela Ramírez, Juez de instrucción in
terino de esta villa y su partido.

Hago saber que en la noche'del 25 de Julio úbbuo Vsapa- 
recieron de la dehesa boyal del pueblo de Yadillo Y  Lz Sierra, 
sin que se haya vuelto á saber su paradero, dos caballerías de 
las señas que á continuación se expresaran, p r o p io s  de Pedro 
Sáez López la primera, de Pablo Montero González la segun
da, vecinos de dicho pueblo, por cuyo hecho mstrn o su
mario.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial,, 
procedan á la busca de dichas caballerías, y caso de ser ha
bidas las pongan á disposición de este Juzgado, con l o; per
sonas en cuyo poder se encuentren, si no acrediten su legíti
ma adquisición.

Dado en Piedrahita á 2 de Noviembre de 1897.—-Juan Ma
nuel Yarela.— Por su mandado, Prim itivo Cúbete.,

Señas de la caballería robada á Pedro Sáez /  :, u:

Un caballo en vena, ó sea entero, de cuatro anos, pelo cas
taño oscuro, como de seis cu rtas y media de alzad;! borrado 
de las cuatro extremidades, con el hierro de M á Liego en la 
nalga, derecha, con un sobrehueso en la caña do la pata del 
mismo lado, con una estrella blanca en la frente y otra en el 
morro.

Señas de la caballería robada á Pablo Montero González.

Un macho mular, de tres años de edad, pelo castaño oscu
ro, herrado de las cuatro extremidades, com o de seis cuartas 
y media escasas de alzada, bastante mal formado de i. cuarto 
trasero, sin hierro ni marca alguna, ni señal esBcebih

* J—7902

D, Juan Manuel Yarela 3r Ramírez, Juez inuni : , ¿ le esta 
villa, ejerciente en el.de instrucción en ausencia del Ar. Juez 
propietario del partido de Piedrahita.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza e bñaneis- 
co Sánchez Jiménez, natural de Cabezas del Villas., uoc hasta 
el mes de Septiembre último habitó en Madrid en ó calle del 
Aguila, núm. 38, de las señas que á continuación se expre
san, y cuyo actual paradero se ignora, para que en ei. térmi
no de ocho días comparezca en este Juzgado a fin de recibirle 
declaración indagatoria y otras diligencias en caue;. ¡ue con
tra el mismo se instruye por hurto de una yegua : Isidoro
Blanco; bajo apercibimiento que de no comparen le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A eb ridades 
civiles y militares y á los agentes de policía judb bé; proce
dan á la busca de dicho sujeto, y habido, lo hagan compare
cer ante este Juzgado.

Dado en Piedrahita á 2 de Noviembre de 1897.:--Juan Ma
nuel Yarela. = P o r  su mandado, Vicente Isac.

Señas del Francisco Sánchez.

Estatura regular, soltero, de unos veintisiete años, con 
barba corta, y viste pantalón de pana color a ce d 00c, alpar- 
pargatas blancas, blusa y boina azules. J—7903

PLASENCIA

D. Eugenio Estévez Bustillo, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Plasencia y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y em n va á Pa
blo Lucas Olasieta, natural de Cuenca, de veintit * años de 
edad, de oficio alfarero, hijo de Gregorio y de Prfi ,¡ y Angel 
Anastasio Anchía Ortega, de veintinueve años d« »;m<d, h ijo 
de Plácido y de Francisca, casado con Hilaria L u x - . natural 
de Madrid, empleado que fué en la estación férrea de esta ciu
dad, para que dentro del término de diez días, á ce o ¡ir  desde 
la inserción de la presente en la G a c e ta  de Mab ■ :■ y Bole
tín oficial dé la provincia de Cáceres9 comparezcan te  este Juz
gado con el fin de practicar una diligencia en causa que se 
les sigue por estafa á la Compañía de ferrocarriles de Madrid 
á Cáceres y á Portugal; apercibidos que de no comparecer 
dentro de dicho término se les declarará rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Plasencia á 30 de Octubre de 1897.=Eugenio Es -̂ 
tévez Bustillo .=D e su orden, Faustino Torres. J—7904

POLA DE LENA

D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de instrucción de 
Pola de Lena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Iglesias Ferrera, natural del pueblo de Llaudellena, pa*- 
rroquia de Olloniego, Concejo de Oviedo, casado, de treinta 
y seis á treinta y siete años de edad, de oficio minero y veci
no de los Pontones, parroquia y Concejo de Mieres, de estatu
ra regular, algo grueso, pelo negro, gasta barba color al pelo, 
cara larga, color moreno, nariz y boca regulares, sin seña 
alguna particular, para que en el término de diez días com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en la causa que contra el mismo se ins
truye sobre lesiones á Manuel Fernández Llaneza la noche 
del 8 de Septiembre últim o; bajo apercibimiento que de no 
comparecer dentro del expresado término será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.
,ITO Y se ruega y encarga á las Autoridades civiles y milita*
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res é individuos de la policía judicial se sirvan proceder á la 
deten< ¡ i del José Iglesias Ferrera, y su conducción, Gon 
las segurídísdes debidas, á la cárcel de esta villa á disposi
ción vii' este fuzgado.

Dada eü Pola de Lena á 2 de Noviembre de 1897. ==Ignacio 
Rodríi'me/.—Por mandado de S. S., Víctor J. Miranda y Car
eaba/ J—7905

PURCHENA

D. be >;■ , Pérez y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu
dad ;s i rtido.

P( . ' asente requisitoria se cita, llama ŷ  emplaza al 
proce •’ í ■ - hastian Muñoz Moreno, hijo de José y Antonia, 
solté* • I .ral de Fines, vecino de Oria y de quince anos de 
edad - .  <> ..ctual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
térm « i uez días, contados desde su inserción en el Bole
tín oj > la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca
ante t k • ¿gado á responder de los cargos que le resultan 
en e n . , - s e  se le sigue sobre disparo de arma de fuego; bajo 
apercibimiento - que de no verificarlo le parará el perjuicio á i 
que en derecho haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á estas cárceles, y á disposición de este Juzgado, 
caso de ser habido, del indicado procesado,.

Dada vu Purchena á 30 de Octubre de 1897.=Tomás Pérez 
y Pérez,: Por su mandado, Pedro Rubio. J—7906 j

REINOS A

D h , m Muñoz de Obeso, Juez municipal de esta villa, 
enfu  M' i i  del de instrucción del partido.

Pm i l i ^esente encargo á todas las Autoridades civiles, 
militaras y agentes de la policía judicial practiquen diligen
cias ynrn i’5 busca y captura de los dos sujetos desconocidos 
cuyas sAñns se indican, las cuales en la tarde del día 26 del 
actual, y en el pueblo de Villacantid, perteneciente al térmi
no municipal de la Hermandad de Campoode Suso, entrega
ron moneda, de plata falsa en el establecimiento de D. Facun
do Rarz P'-zo, cuyos sujetos deben ser naturales ó vecinos de 
la provincia de León, y en el caso de ser capturados los pon

drán á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dado en Reinosa á 30 de Octubre de 1897.=Ramón Mu
ñoz.=C. Revuelta Ortiz.

Señas de los dos sujetos.

Edad de diez y nueve á veinte años, estatura regular, co
lor moreno, pelo negro tirando algo á castaño, ojos al pelo, 
barba naciente, pero afeitada, cara larga, viste boina negra 
fina, chaqueta de paño de color café con ribete de cinta negra 
y ancha, chaleco como la chaqueta, pantalón de paño gris 
verdoso y acordonado y botas, camisa de franela de "color os
curo y rayada, faja negra y un cordón negro metido por el 
pescuezo y terminaba en la faja.

Señas del otro sujeto.

Edad de quince á diez y siete años, estatura regular, cara 
redonda, color moreno, pelo negro, ojos al pelo, tiene en la 
cara al lado derecho de la nariz una pequeña costra ó lunar; 
viste boina azulada y usada, terno entero de lanilla blanca ya 
usada, camisa de franela clara y un pañuelo al cuello de co
lor blanco con rayas amarillas, y botas. J—7875

TÜDELA

El Sr. D. Martín Perillán Marcos, Juez de instrucción de 
Tudela y su partido, en providencia dictada en el día de hoy 
en sumario que se instruye contra Laura Tajuelo García, 
alias Gitana, sobre hurto doméstico, ha acordado se cito á 
Antonio García Cáscales, cuyo domicilio se ignora, el cual se 
dedica á la venta de paños, ambulante, suele viajar con fre
cuencia por la provincia de Zaragoza; viste traje de lana co
lor claro, alpargata cerrada blanca, usa unas veces boina, 
otras sombrero, para que comparezca á declarar en el suma
rio antes referido el día 15 del actual, á las once de su maña
na, en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de 
la Rúa, núm. 34; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Tudela 3 de Noviembre de 1897 =E1 Escribano habilitado, 
Licenciado Germán Serrano. J—7937

UTRERA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción i® 

esta ciudad.
Por la presente se cita,, llama y emplaza por término de- 

diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á la rematada María de los Dolores Cordero Gutiérrez,, 
hija de Juanjr de Juana, natural y vecina de Lebrija, dejrein- 
ta y cinco anos de edad, casada con Juan Silva, del campo, 
sin instrucción, cuyo paradero se ignora, para que comparez
ca en este Juzgado á cumplir la pena que le ha sido impues
ta en causa por hurto; prevenida que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades ordenen la práctica de diligencias para la busca y  
captura de la referida María de los Dolores Cordero, y conse
guida, la remitan á disposición de este de mi cargo.

Utrera 29 de Octubre de 1897.—Alejandro Rodríguez y 
Silva.=E1 Escribano, Felipe Rojas. J—7876

YIYER
D. Manuel Ara Barrachina, Juez municipal de esta villa  

de Yiver, en funciones del de primera instancia del partido.
Por el presente edicto se hace saber que el día 18 de Junio 

último falleció intestado en la villa de Candial, de este parti
do, Lorenzo Gómez Romea, de treinta y cinco años de edad, 
hijo de Manuel y Pascuala, natural de Yillafeliche, partido 
judicial de Daroca, provincia de Zaragoza, estando casado 
con Tecla Pascual Acero, dejando en hijos de este matrimo
nio á Alfredo Gómez Pascual, y del primero con Francisca 
Pérez, á Manuel Gómez Pérez.

Y en atención á ignorarse el paradero de éstos, seles hace 
saber dicho fallecimiento por medio del presente, para que 
dentro del término de treinta días, á contar desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en forma en este 
Juzgado á hacer uso de su derecho á la herencia de que se 
trata; apercibidos de pararles el perjuicio que haya lugar si 
no lo verifican; pues así se ha acordado en las diligencias de 
oficio que penden sobre presunción del ab intestato de referi
do Lorenzo Gómez Romea.

Dado en Yiver á 29 de Octubre de 1897.=Manuel Ara.=^ 
Por su mandado, José Benagas. 432—P

NOTICIAS OFICIALES

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA

Situación en 31 de Julio de 1897

Pesetas
ACTIYO -------------------

Construcción del camino y sus dependencias.
Líner i mrte, ramal de Alar y camino de contorno............. 341.410.672‘04
Idem - ' . i r á  Santander.................................................................  30.421.658'88
Idem agoza á Pamplona y Barcelona..................................  191,328.458*73
Idem .. i Lela á Bilbao  ........................    42.046.831*73
Idem ue IDrruelo................................................................................. 1.429.670*71
Idem de Yillalba al Berrocal ............   390.566*84
Idem de Segovia á Medina.......................................................   9.985.235*51
Idem de Yillalba á Segovia...................      16.485.538*97
Idem de Tudela á Tarazona ..................................   1.002.398*11
Idem de Asturias, Galicia y León ‘..........................   108.636.478*08
Idem de Lérida á Reus y Tarragona............................................... 28.533.716*20

, Idem de Yillabona á A vilés. . .  ...................................................... 4.500.275*74
Idem de Selgua á Barbastro.............................................................. 1.509.432*98
Idem de Canfranc...................   22.732.080*78
Idem de S ui Juan de las Abadesas.................................................  33.389.068*05
Idem de Soto de Rey á Ciaño ............................................. 8.073.561*46
Idem de Almansa á Yalencia y Tarragona..................................  177.929.448*72
Idem de Játiva á A lcoy .....................................................................  S»
•Gastos de estudios y concesiones...................................................  _  778.0^56 ^  ^  ^

Minas.
Minas de Barruelo   * • • 3.596.948*06

Material móvil.
Material móvil de todas las líneas de la red .............................................................  81.418.375*11

Mobiliario, material inventariado y acopios.
Mobiliario y material inventariado........................     2.292.921*96
Oombustible, almacenes generales, talleres, depósitos, etc—  8.279.806*39
Almacén de la v ía ........................................................... ..................* 4.752.092*53
Almacenes de los servicios. ...............      5.863*03

— .--------------- 15.330.683*91
Caja y banqueros.

Caja y banqueros....................................................................     38.056.336*21

Cuentas deudoras.
Aa i Transportes hechos por cuen-

í f A A ™  ta del Estado.  ...............  3.900.067*82
x 1 ( Transportes varios pendien

tes, de cobro. — . . . . . .  1.212.993*12
-----------------   5.113.060*94

Fianzas v depósitos constituidos en las Cajas del Estado . . . .  1.338.259*21
Deudores varios...........................................i ......................................  7.893.627*19
Cuentas á amortizar    ------------  v     • • •-• -----; • 5.579.639*44
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León

(su valor nominal) ........................................................................ 14.635.780
Títulos á disposición (.1) -------       3.703.204*25

Cargas de la explotación   • •     22.026.995*85
Cuentas de orden   • •.*.............................. 25.976.047*44
Insuficiencia de productos * de la explotación. ----- --------- -------------------- -- 1.220.594*96

1.255.147.776*56

(1) Que representan los valores en cartera según detalle á continuación:
4.302 ls/20 Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 293*67 pesetas..............  1.263.710*45
3.829 Idem del Norte, á 110 pesetas ..........................................  421.190

41 V3 Idem en residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas...............  6.469*81
18.480 Idem de la Compañía del Este, á 55*87 pesetas................................  1.032.611*47

2/s Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 150*93 pesetas  100*63
147 4/¿ Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la. línea de

Madrid á Irún y de Yenta de Baños á Alar del Rey, á 321*79
pesetas  ...............................      — ..... ..................   47.384*23

300.555 */80 Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de 
— ■-■'■a--'..,;.,, Zaragoza á Pamplona y Barcelona, i  343*30 pesetas. * . . . . . . . . .  206.365*02

5Q0

Pesetas.
PASIYO -------------------

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas) ......................... .................... .. 232.750.000

Obligaciones.
Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte............................. 148.524.922*41
Idem de 2.a id. id. id ...........................................................................  55.177.045*21
Idem de 3.a id. id. id ......................................................................... .. 15.250.000
Idem de 4.a id. id. id ...................................................... ....................  15.750.000
Idem de 5.a id. id. i d . ..........................    30.351.453*74
Idem especiales de Segovia á M edina.  .......... ...................   6.168.000
Idem id. de Alar á Santander...............................................  26.544.300*27
Idem id. y de prioridad Barcelona...........................................  109.030.019*22
Obligaciones de 1 .a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao..............  44.786.250
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y L eón ... 101.668.283*24 .
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona....................................... 24.990..425
Obligaciones de San Juan de las Abadesas.................................. 35.200.500
Idem de Almansa á Yalencia y Tarragona..........................   120.779.912*50
Idem de Yillalba á Segovia................................................................ 17.341.800

--------------------- 751.562.911*59
Subvenciones.

Subvención del Estado por la línea del Norte.............................. 58.769.853*31
Idem id. id. de Segovia á Medina....................................................  4.485.572*66
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona.........................   41.141.879*55
Idem id. id. de Yillalba á Segovia..................................................  3.563.605*38
Subvenciones de Tudela á Tarazona........................................... -.. 162.774*09
Idem de Yillabona á A v ilé s . ........................................................... 882.343*50
Idem del ferrocarril á Francia por C anfranc................... .. 11.021.462
Idem de Almansa á Yalencia y Tarragona.................. 35.745.968*08
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro... 74.570*65
Idem id. del Ayuntamiento de Irún...............................................  100.000

--------------------- 155*948.029*22
Cuentas acreedoras.

Fianzas....................................  1.192.288*09
Pensiones de retiros.............................................................    9.944.924*69
Cupones y obligaciones á pagar.............................   30.679.485*99
Acreedores varios................................       14.950.244*67
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias,

Galicia y León).....................    85.780
J ;   56.852.723*44

Reservas.
Reserva para renovación de la vía y del material f ijo . ........... 3.906.309*43
Idem de seguro para incendios..........................................   634.363*03
Idem para amortización de material móvil reformado . . . . . . .  1.400.000
Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y  León.. 1.320.477*35

*       7.261.149*81
Cuentas de orden..................................         25.976.047*44
Baldo de la Cuenta de explotación en 31 de Julio 1897............................     24.796.915*06

1.255.147.776*50

Madrid 6 de Noviembre de 1897.=E1 Jefe de la Contabilidad central, N. Alfar o .= Y .0 
El Director de la Compañía, Barat.

25 V4 Obligaciones en residuos de rédito variable de la línea de Madrid
á Irún y de Yenta de Baños á Alar del Rey, á 356*52 pesetas... 9.002*35

1.483 Obligaciones de la Compañía del Este, de rédito fijo, á 280*56 pe
setas...........................................    416.084*80

165 Idem de ia í*d. del id., rédito variable, á 344*795 pesetas    ----- 55.625*80
721 Idem de la línea de Almansa á Yalencia y Tarragona, á 321*68 .

pesetas.....................................      k SooHo
20 Idem de la id. de Asturias, Galicia y León, á 289*11 pesetas.% *. 5.782 19

T6TA&.    3.703.204*25

X—805
k
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Sociedad de Electricidad de Chamberí.
Balance de comprobación del mes de Septiembre 

de 1897,

ACTIVO
Fábricas y redes. . . . . . . . . ------------. . . . --------- 1.194,501*49
M aterial ae repuesto . . . . . . . ---------------*-• *-----* 190.382'52
€ a ja   ..................     03.678*68
Títulos en depósito necesario'. . . . . . . . --------- 187.500^ ̂
Contadores en servicio  ------- . . . . . . . ----------  120.523*66
Deudores y acreedores. . . . . . . . . . ------------------  140.6551)9
Efectos á cobrar  ------   *---------------- 1.200

1.928.441*38

PASIVO
C a p ita l,,..  --------     . . . .  1 000 000
Vítulos en deposíte' necesario—  ---------------------  Ibl.oOO
Fondo de reserva„.................. ......................... . ».  6.377*97
'Obligaciones en circulación   475.506*25
Efectos á pagar. *. 213.613*50
Amortización de cap ital ............  3.265*04
Ganancias y pérdidas. . . . . -----------—  --------- 42.178*62

1.928,441*38 

"Madrid 30 de Septiembre de 1897.=E1 Contador, Mamerto 
Anaricio.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo, José Batlle. 

X—802

B alan ce de comprobación del mes de Octubre de 1897

ACTIVO
Fábricas y redes.. . . . . . . . .  — . . . . . . . . . . . . . . .  1.462,179*04
Material de repuesto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  38.112*43
Caja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  224.194*84
Títulos en depósito necesario. . . . . . . . . ................    200.000
Contadores en servicio........................ . ....... . . . .  298.914*06
Deúdores y acreedores ........ .. — ..  87.500*69

2.310.901*06

PASIVO
Capital   ........ ......................... ..............................  1.000 000
Títulos en depósito necesario....................................  200.000
Fondo de reserva . .......................................  6.377*97
Obligaciones en circulación.................................  846.956*25
Efectos á pagar.......................................................  197.341*75
Amortización de capital socia l...........................  3.265*04
Ganancias y pérdidas................................................   56.960*05

2.310.901*06

Madrid 31 de Octubre de 1897 .=El Contador, Mamerto 
A paricio.=V .0 B.°=E1 Presidente del Consejo, José Batlle.

X—803

Sucursal del Banco de España en Vigo
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos trans

misibles, números 391 y 392, expedidos por esta sucursal en 
31 de Marzo de 1891 á favor de D. Clemente López Sampayo, 
se anuncia al público por primera vez, para que el que se 
crea con defecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales, G a c eta  d e  Madrid  y  Bo
letín oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del 
reglamento vigente dd Banco; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Vigo 6 de Noviembre de 1897. =E1 Secretario, Claudio Ro
dríguez. X—804

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

A y er llo v ió  en  A lb ace te , A v ila , B ad ajo z , C a ste lló n , C u en 
c a , C áceres, G ra n a d a , S o ria , S e v illa , S eg o v ia , S a la m a n c a , 
T eru e l, T oledo, V a lla d o lid , V a len c ia , Z a ra g o za  y  Z am o ra .

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observaciones meteorológicas del día 9 de Noviembre de 1897.

TXMPERATU&Á 
y hmnodad del aire.

barómetro---------- 7 ....= =  DIS2SCOIOSS ESTADO
8SOBÁ& “¿ S id a  tibmómbtko

áQ°y©n „  , yelaaada yituto d el
wSUmjm. gee*. * « “* •-

6 108-85 10*2 10‘0 E   Cubierto.
10895 14 6 1*‘4 ESE... Brisa . Ai. nuboso.

. J*.4*141».«... 10T71 11*2 13*5 S E .. . .  Id. ft©.. Idem
« t o l a  tarda. 106*68 14*0 12*8 SSR... Id. Ug.* Lluvioso,
« t o la t a r t o .  706*69 ¡ 12*8 11‘1 SSE... Idem... Cubierto.

.iVtolanofib©, 706‘50 ! 12*5 11*4 S E .... Idem... Lluvioso.

i W » »  m  afra 4 la  toa&f* i8*a
. dcia Bslnisaa»..,. ............ 9*2

Diferencia................      8*3

f*  mj?©r&tur* au&xisaa al Sd* t  dos tteteus da la t ie r r a . . , . ,  22*8
dentro to  ana «*f©ra de c ría la ! ...,. . . . . . . . 4 5 * 0

.Diferencia^ .............. ^? 22*1

fempe* 'tia ra  a&éxhto 6 dele deaevfoiertc ,^n to  k la tierra
vegolaí ó  labor&Mau, .................................    28*0

M vm m lnitoa» id, , .  • ,*A, . • A* 6*1
Dife tü& cia.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . w « ... .  . . ,AV, 16*9

Velocidad de¿ Tiento m  X a*ilibato veinítanatrp b o rto ilfe
i é m e t r o * ) ................o . * . 424,

#BOÜaci6n barom'*rlca, id, ¿aiUnoteoft)»...*.....................   4*4
Altara id. con respailo A la itodia anaal* 6 las. n w e  b*W L

de la a©cb©   ............. •«»•»•»».......... . . .  — 0*5
M irria en Im  mirnrn» vcSmilcaAtr* liaras t r e s b . , .  ' 0*6

Desf&úhos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madnd so- 
w e el estado atmosférico en varios juntos de la Península, á 
los nueve -de la mañana, y 0% Francia é Italia, 'á las siete, el
día 9 de Noviembre de 1897.

Altara Taaape- fu©*®®
harométrlea . rotura , astado xz&fa

i o® ©n m
U flU M B ii y ©1 nivel grados del toletole. te laM i

del mar en cantes!- 
milímetros, malos.

®. gsbasfcián. 165*5 20*0 S  Brisa... N uboso.,.. Tranq/
Bilbao..« ... - 165*4 19*0 S E .... Id. lig.* Idem  Idem.
Oviedo...*.. . 168*1 16*0 SO .... Calma.. Poco nub.°.
Ooruña (1 h,.U 163*0 15‘» S   B.* lig.. Cubierto... Agitada
San tiago ...,. 163*3 12*5 S  Brisa. . Lluvioso... *
Orense...**..
V iffo ...... .. .
Q porto,.. . . . .  188*2 15*2 E  Id. lig .0 Cubierto... Picada,
Lisboa (8 b/L. 762*8 15*0 OSO... Idem... Idem  Oleaje.
B ad a jo s ....-  164*8 16*0 E   Calma. Idem  * ■

8, Pera. (1 b.) 164*0 16*8 E S E .. B.» fte. Idem   Picada,
Sevilla..*"»* 163‘6« 16*2 NE... Calma. N uboso.,..
Kffftl&ga....*.. 163*1 18*4 E  Viento. Cubierto... Picada.
OfrnnauL.... "63*6 13*1 NE... Calma.. Idem...........

A licante...." 161*1 22*2 N E.... Idem... Poco nub.®. T rsnq /
K u rd a ..,. 101*4 16*4 NNO.. Idem... Idem  *
Valencia..*.... ^T 1 16‘a tóNB“  Idem... Cubierto...

'Palma. . . . . . .  161*9 H‘6 N E.... Idem... Idem   Tranq.*
Barcelona». . .  161‘9 15*8 ENE.. Idem... Lluvioso... ídem.

T eruel...» . . .  16"^ 12*5 S E .... Idem... Niebla  >
Zaragoia  161*0 I442 SK .... ídem ... Cubierto ..  »
Soria. I64'4 U‘8 SE*-*- Idem... Lluvioso...
Bmgoñ  163*2 12*5 S k . . . .  B’J  lig.a Poco nub.°.
L*bn...o.. . . .
Valladolid.... 161*3 12*0 N E .... ídem... N uboso....
Salamanca... 1661 11*2 S S ....  Calma. PoeonubA.
Segovia.« ....  16l‘2 13*0 S,  B.a fte. Cubierto... v

Madrid..  101‘4 14‘8 ESE... Brisa... M. nuboso. »
S scoriá .....*  166*4 10*0 SE .... Idem... Niebla  »
Ciudad Real. 168*8 10*4 SO .... Calma.. Lluvioso... »
Albacete  166*9 13‘6 S E .... Brisa. . Cubierto... *
P&ris   169'8 1‘9 N E.... Calma.. Nuboso-----
arie -N es..... 16S'8 H‘0 N E .... Idem... Niebla. Tranq.*
Si. Matbiéu.» I652 13‘2 E   Brisa... Poconub.0. Picada.
isla d’A iX.... 168*0 11*0 S 'b ... Idem... Casi desp.0. Tranq.
Biai-rita  165*6 12*5 E ,. . . .. Id. fte.. ubierto ... Picada.
Glermont....-'. 168*8 8*1 SO .... Brisa.,. Despejado.. *
PorpiMn 161*5 12*4 O Calma. Nuboso  »
Sici®... . . . . . .  "!69*4 11*0 E  Brisa... Brumoso... Tranq.’
gfj&a...............  169‘6 11*8 * Calma. Despejado.. Idem.

£ 0ma  169*0 9*8 N E .... B risa .. Idem  *
M © rna...o... 169‘0 9 8 N E.... Calma Idem  *
P a lana© ..... 168 8 12*3 NO.... Brisa... Idem  »
Q agliari...... T69‘8 13*1 N  Id. lig.. Casidesp.0. *

Bolsa de MadridCoUtactén oficial del día 9 de Noviembre de 1897 ,comparada con 
la del día anterior.

o a k b io  a l  a e m A B ú
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = = = = = = = = =

Bia 8. Dia 9.

B n i a  re'!*04™*1 ml © f®1’ *®® tutearlo».
áerie F, de 50.000 pesetas nominales 63*6) 63‘10 65
Idem E, do 25.000 Id. id................................   * 68*60 6cí‘ 70-65
Idem D, de 12.500 id. id  ....................... 63*15 63*10-80-65-15
Idem C, de 5.000 id. id....................................  65*15 65*25-35-30
I íem B, de 2.500 id. id ....................................  6^1° 66 25-20-4"-30-35
Idem A, de 500 id. i d ............................... .... 66*65 66*15-61 0/0

65*95-83-85-90
Idem G y H, de 100 y 200 Id. id .  ................. 65*15 66 0/0
En diferentes series............ ............ ...........  66*40 63*75-10-65*80
A plazo...  ..................... . ........................... 66‘50 63*65-70-65

fin cor. fir.
perpet.u  .1 41 f-» 400 Cambio m. 63 615

Serie F, de 24.000 pesetas nominales............  19*50 79*15
Idem E, de 12.000 id. id.....................  19*55 79*15
Idem D, de 6,000 id. id  .................................  80*25 80*50-40
Idem C, de 4.000 id. id........  ........................  80*90 81*10-81 0/0
Idem B, de 2.000 id. id....................... 82*85 82*60-55
Idem A, de 1.000 id Id.............................  . . .  82*80 82*55-50-60
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . . . . . . . , . . . . . .  89*25 88*50
En diferentes series ................  83*30 81*40-8 ¿‘50-79*15
Partidas de 50.000 pesetas nominales . . . . . .  * *
Idem de 100.000 id. id .. . ..........................     * *
Aplazo    ............................. 19*45 19*15-10 fin cor flr.

. con numeración.D w ia  al 41 por 1QO «mortiaalila.
Serie E, de 25.000 pesetas nominales  11*15 11*15-10
Idem D, de 12.500 id id................................... 11* 15-10
Idem C, de 5.000 id. id . .................................. H ‘25 11*15-10
Idem B, de 2 500 id. id..................................... 11‘25 11*25-15-20
Idem A, de 500 Id. id ....... .................. 11*60 77*60-50-55
En diferentes series  ................  HT5 17*25-40-20-50-35

Obligaciones dei Tesoro al portador con in
terés de 5 por 1Q0 anual, vencimiento 
d t 81 de Diciembre de 1891:

Serie A, números 1 al 25.864.................  101 0/0 101 0/0-101*10
Serie B, números 1 al 90.426..................  100*90 100*95-101 0/0

Obligaciones del Tesoro,de500 pesetas,so
bre la renta de Aduanas, 5 pefir 100 anual?
amortiz&blesen ocho alos núms 1.200,000 91 0/0 91*10-20-30-25

Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  91 0/0 91*05-10-15-20-25-30
BUlete» hipotecarios de Cuba de 1886.........  92*95 93 0 0
Idem basta 10.000 pesetas nominales  92*95 93 0/0
Billetes hipo tocar ios de Cuba de 1890.........  17*20 77*25-20-10-15-20
Idem basta 10.000 pesetas nominales  71*25 11*80-25-10-15
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, cu

pón de l.o de Noviembre de 1891.........   92*50 9¿*40-80-35
Idem basta 10.000 pesetas nomínales. . . . . .  92 50 92*30-40-35

Bfftne?» *• BE»»»**.
Cédulas bipotecaria» al 5 por 100. —110.500. 104 0/0 *
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.# M5‘25 . »

Acciones del Banco de E spala ....................  418 0/0 419 0/0-418*50
Idem Id. Id—Cantidades p e q u e ñ a s , 418 0/0 419 0/0
Idem de la Compañía arrendataria d i  Ta

bacos.— Acciones al portador.,, ........ 218*50 213 0/0
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas  218*50 218*50-213 0/0 ..

C ta fififth io s  o f f i e i s a l e s  s s a h r o  p l a s s & s  d e l  R e i n o .

Daño. Beneficio Daño.

Albacete.................. 0*80 * Logroño....... . . . . . .  0*25 »
Alcoy  .........  0*20 » Lorca  ..........  0*10 »
A l ic a n te . . . . . . . . . . .  0*25 ® Lugo...................   0*30 &
Almería,.  « ... 0*25 * M álaga................  0*20 »
Avila.................. . 0*25 » M urcia...   0*25 &
B adajoz....... •*••• 0*30 * Orense....................... 0*30 %
Barcelona^..,.  0*20 * Oviedo   0*25
Béjar     ..............  0*35 * Palencia....................  0*30
Bilbao..  .......  0*20 * palma de Mallorca. 0*25 »
B urgos...................  0*80 * Pamplona   0*25 a
Cáceres.................... 0*80 * Pontevedra..............  0*25 »
Cádiz  ............  0*20 * Reus....................   0‘20 &
Cartagena..............  0*20 » Salam anca..   0*25 »
Castellón.. . . . . . . . . .  0*80 * San Sebastián  0*20 *
Ciudad Real  0*35 » Santander , --------   0*26 *
Córdoba..................  0*80 * Sta. Cruz Tenerife.. 0*85 »
Coruña  .......  0*25 » Santiago. . . . . . . . . . .  0*20
Cuenca....................  0*85 * . Segovia..................   0*30 *
Ferro l.....................  0*25 * Sevilla....................... 0*20
Gerona...   0*25 * Soria—  ................ 0*30 *
(jijón................... . 0‘25 > Tarragona...............   0*25
Granada.................. * 0*80 * Talavera la Reina.. 0*70 *
G uadalajara ........ 0*85 * Teruel......................   0*80 »
Haro............ ........... 9‘25 * Toledo   0*80 #
H uelva   0*25 * Tudela......................  0*65 *
Huesca....................  0*80 » Valencia   0*20
Jaén,  .......  0*80 ■> Valladolid   0*25
Jerez de la Frontera 0*20 * Vigo.......................... 0*20 *
León............... 0*30 » Vitoria......................  0‘25
L érida ..  .......  0*20 » Zamora  0*80 i
Linares................... 0*25 » Zaragoza...  0*20

' B o l s a s  e x t r a i i j © i ,i'®s&-

París 8 de Noviembre de 1897.
I Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. ,  é
I Idem Id. Id. interior    * '

_  ̂ \ Idem amortizable al 2 por 100..............  >>
on es ftffipa o m . . • < j¿ em ^  ^  g p0r jqq este rio r    c. »

I Idem Id. al 8 por 100 exterior    & *
\ Obligaciones de Cuba   .................  á 846 50

Pondos f r a n c a s .  . .¡  8P«r lW ;............... ... ..................... ..... ‘  ^ ‘50
í 8 1|2por 100............................................. & 1'6‘TO

Consolidados ingleses. . . . . . . . . . . . . .  , .  á 112 50

C a m b i o ®  o j f f i e i a l e s  s o b r e  
París á la vista, beneficio. 34*00-33*80.

ANUNCIOS

Guía oficial de España para el año
de 1 8B7. — Se halla de venta en el Al- 

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en k  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETA»

Primera clase.  ...................  20
Segunda ídem. .   ............   12
Tercera ídem   8
En rústica. .............  5

SANTOS DEL DIA

San A ndrés A velino y  S an ta  T eotista , v irgen .

Cuarenta horas en la parroquia de San Martín.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m edia.— Segundo 
miércoles de abono.— Semíramis ó la hija del aire.—La venta. 

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
Turno 2.° — Currita Albornoz. 

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.—Función 41 
de abono.—11 de la 2.a serie.— Turno impar.— l a  marsellesa. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ochó y media.— 
El cabo primero.—El ángel caído.—La viejecita.—En las astas 
del toro. 

TEATRO LARA.—A las ocho y media. — Función 24 de 
abono.—Turno 3.° par.—El bigote rubio.—El señor cura.—Se
gundo acto de la misma.—Los conejos (reprise). 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Agua, aiu- 
carillos y aguardiente.—Las bravías.^-El monaguillo,~~El/primer 
reserva. 

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y  media. — Turno 2.° 
par.—Los martes de las de Gómez*—El tercer aniversario ó la 
viuda de Napoleón.—Segundo acto de la mism a .—La vacante 
de Cañete . 

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—La marcha de 
Cádiz.—Los rancheros (estreno),— pobre d iM o .—El gallito 
del pueblo.


